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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE JAIME GONZÁLEZ ARIAS 

DEMANDADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
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UNIÓN DE BANANEROS DE URABA S.A. “C.I. UNIBAN 
S.A.” 
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ASUNTO ACEPTA DESISTIMIENTO  

 
Procede el juzgado a resolver sobre la solicitud de desistimiento de la demanda 
presentado mediante correo electrónico del 28 de enero de 2022 (No. 64 expediente 
electrónico), previo las siguientes, 

 
C O N S I D E R A C I O N E S: 

 
Mediante escrito enviado por correo electrónico el día 28 de enero de 2022 el 
apoderado judicial del demandante presentó escrito de desistimiento de la demanda 
(No. 64 expediente electrónico), solicitando no ser condenado en costas, mismo que 
fuera coadyuvado por la apoderada judicial de la demandada UNIÓN DE 
BANANEROS DE URABA S.A. “C.I. UNIBAN S.A. en escrito remitido vía correo 
electrónico el 31 de enero de 2022 (No. 68 expediente electrónico). 

 
Del escrito de desistimiento se corrió traslado a la parte demandada, 
COLPENSIONES, mediante traslado de que trata el artículo 110 del CGP, el día 31 
de enero de 2022 (No. 66 expediente electrónico), sin que la demandada hiciera 
pronunciamiento alguno dentro del término de ley. 

 
Revisado el poder otorgado tanto por el demandante JAIME GONZÁLEZ ARIAS, 
como por la empresa UNIÓN DE BANANEROS DE URABA S.A. “C.I. UNIBAN S.A., 
anexos al expediente (No.1 y 44 expediente electrónico), sus apoderados judiciales 
tienen facultad expresa para desistir. 

 
Según lo previsto por el artículo 314 del Código de General del Proceso el 
demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 
sentencia que ponga fin al proceso. El desistimiento implica la renuncia de las 
pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la 
sentencia absolutoria había producido efectos de cosa juzgada, el auto que acepte 
el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia. 

 
En consecuencia, como la petición se encuentra ajustada a la normatividad 
reseñada resulta procedente aceptar el desistimiento de la demanda y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 316 numeral 4º del CGP no habrá 
condena en costas procesales por cuanto quienes actúan como demandadas en el 
asunto, no se opusieron a la solicitud de la parte demandante de no ser condenada 
por dicho concepto. 
 
Se advierte que, la presente decisión produce los mismos efectos que la sentencia 
absolutoria y hace tránsito a cosa juzgada, de allí que una vez en firme se procederá 
con el archivo correspondiente. 

 
Por lo anteriormente expuesto, 
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R E S U E L V E: 
 

PRIMERO. Aceptar el desistimiento presentado por la parte demandante de las 
pretensiones de la demanda en el proceso ordinario laboral que promovió JAIME 
GONZÁLEZ ARIAS en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” y UNIÓN DE BANANEROS DE URABA S.A. “C.I. 
UNIBAN S.A.”, de conformidad con lo dicho en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Advertir que este auto produce los mismos efectos que la sentencia 
absolutoria y hace tránsito a cosa juzgada 
 
TERCERO: Sin condena en costas. 

 

CUARTO: Ordenar la terminación del presente proceso y su archivo una vez se 
registre en el sistema Siglo Justicia XXI. 
 

QUINTO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese la 
actuación en justicia siglo XXI y comuníquese esta determinación al correo 
electrónico registrado por la apoderada judicial de la demandante, anexando copia 
de esta providencia a las partes así: (carl_830328@hotmail.com, 
notificacioneswlcejecafetero@gmail.com, yvalenzuela@e7.legal ). 
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